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La Subcomisión ad hoc para el estudio de la vacuna contra el virus del papiloma humano 
(VPH) de la Comisión de Salud de la Academia Nacional de Medicina, después de haber oído 
a diferentes expertos independientes, al exdirector del Instituto Nacional de Salud, doctor 
Fernando De la Hoz, a la doctora Nubia Muñoz y a dos médicos de Merck, y de haber 
revisado cuidadosamente la literatura científica disponible, considera necesario solicitar al 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) un cambio en los actuales protocolos de 
aplicación de la vacuna contra el VPH. 

Las razones para esta solicitud están fundamentadas en una creciente información nacional e 
internacional sobre la asociación entre la aplicación de esta vacuna y el inicio o agravamiento 
de diversas enfermedades autoinmunes. Si bien la baja incidencia de estas enfermedades 
dificulta la realización de estudios con suficiente poder estadístico para obtener resultados 
robustos y concluyentes, el número de casos de personas vacunadas que han desarrollado 
estas enfermedades es cada vez mayor (1-3). En efecto, una incidencia elevada de 
condiciones autoinmunes y autoinflamatorias asociadas con la vacunación contra el VPH y un 
riesgo significativo de desarrollar lupus eritematoso sistémico. vasculitis y artritis han sido 
documentadas recientemente en estudios basados en el sistema de reportes de eventos 
adversos a las vacunas (VAERS, por su sigla en Inglés de "Vacune Adverse Event Reporting 
System") (2,3). Adicionalmente, el número de casos reportados de disautonomía es creciente 
(4,5). 

La Comisión, por supuesto, reconoce la importancia de prevenir una enfermedad tan seria 
como el cáncer de cérvix uterino, pero cree de la mayor importancia llamar la atención al 
MSPS sobre los siguientes aspectos: 

1. La relación riesgo beneficio de desarrollar enfermedades autoinmunes luego de la 
vacunación contra el VPH aún no se ha resuelto. 
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2. Los datos disponibles son limitados para ofrecer conclusiones definitivas sobre una 
relación causal entre la vacuna y los síntomas que han presentado las personas 
vacunadas. 

3. Dado el aumento reciente de reportes de efectos adversos, se espera que estudios con 
suficiente tamaño de muestra confirmen la segundad de la vacunación contra el VPH en 
niñas con enfermedades autoinmunes. 

4. Dados los tiempos del desarrollo del cáncer del cérvix, no hay información suficiente, y no 
la puede haber todavía, sobre la eficacia en la prevención del cáncer del cérvix uterino 
con la vacuna contra el VPH (6). La existente se refiere a la prevención de otras lesiones 
genitales causadas por cepas de! VPH o a lesiones precancerosas que, de acuerdo con 
los datos disponibles, tienen muy altos porcentajes de remisión espontánea, 

5. En estas circunstancias, las exigencias sobre la seguridad de la vacuna deben ser mucho 
más estrictas, puesto que se está aplicando a personas previamente "sanas". 

6. El mandato hípocrático "primum non nocere" debe permear todas las acciones médicas y 
de salud pública. 

7. Es importante que los expertos nacionales e internacionales que opinen sobre la 
seguridad de la vacuna, hagan públicos sus conflictos de interés cuando reciban 
financiación de la industria farmacéutica. 

8. La actual incertidumbre pública sobre los efectos de la vacuna contra el VPH y la ausencia 
de una información transparente, están afectando la confianza de la población en las 
demás vacunas y pueden generar efectos negativos sobre la cobertura del Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI). 

La Comisión de Salud considera que el MSPS debe excluir explícitamente de la vacunación a 
población con antecedentes familiares de enfermedades autoinmunes o con presencia de 
alguna de ellas (7,8). Para esto se deben modificar los protocolos actuales de vacunación y 
poner esta información a la disponibilidad del público. 

Se sugiere igualmente, el análisis personalizado de cada candidata (o) a vacunación, que 
incluya la evaluación de autoinmunidad personal y familiar, en el marco del sistema de 
medicina P5 (conocimiento de cada Población y los factores asociados a las enfermedades, 
Predicción, Prevención, Personalización y Participación) (9) así como dar la mayor 
importancia a la fármaco vigilancia teniendo en cuenta los posibles efectos secundarios de 
toda vacunación (10). 

Es necesario que la vacunación se acompañe de una fuerte estrategia de educación en salud 
sexual y reproductiva a quienes se beneficien de ésta, lo cual no ha ocurrido en la actualidad. 
Igualmente, se debe exigir el consentimiento informado en los casos de niñas con historia de 
enfermedad autoinmune. 
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Finalmente, quisiéramos señalar que las referencias que acompañan este documento no 
corresponden a una revisión sistemática de la literatura y que son solo un apoyo para las 
opiniones y solicitud aquí expresadas, que ninguno de los miembros de esta comisión se 
opone a los beneficios del programa de vacunación ni hace parte de ninguna asociación en 
contra de la vacunación, como tampoco tiene conflictos de interés con compañía farmacéutica 
alguna. 

Agradecemos su amable atención y quedamos a su disposición para resolver cualquier 
inquietud adicional. A 

v 
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